
o REPUBLICA DEL ECUADOR + ea 

SUPERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS 

EXTRACTO 26. 13 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AQUALAB S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
AQUALAS S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 10 de 
noviembre de 1989 .ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete; ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañias de Guayaquil, 
doctor dy tarellas Merino , mediante Resolución 
No/89-2-1-11% A 6061 el Bahir Q . 

É e inscrita 8 Mosistro Mercantil 198 del Cantón 

Fanta Elegy w cón el No. el 18 de Febrero de 1.990 

2.7 ¿dhorcantes.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
? pública antes mencionada el ingeniero Rodolfo Barniol 

" fZerega, casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
1/1 esta ciudad y en su calidad de Gerente General de la 

indicada compañia. 

17. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
$ se aumenta en la suma de S/. 120”000.000.00 con lo cual 

£ queda elevado a la suma de 3/.240*000.000.00 cet 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: En numerario $8/.35*800.447.83; por capitalización 
del superávit proveniente de la revalorización de activos 

S/. 84*199.552.17. 

Bs. REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 

Capital, se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Sacial 

el misma que dirá: El capital social de la compañia es de 
DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en doscien- 

tas cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 
ucres cada una. 

sac Guayaquil, 12 de Marzo de 1990 

Ab. Miguel Martíínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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